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RESOLUCION DECANAL Nº 005-2022-FE-UNAP 
Iquitos, 14 de enero de 2022 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

Visto, el Oficio N° 005-2022-UNAP-FE-EFP, presentado por la Dra. Rossana TORRES SILVA - Directora (e) de 

Escuela de Formación Profesional, quien solicita autorización para aperturar las actividades y asignaturas 

electivas a dictarse en el Semestre Académico 2021-II. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Oficio de visto de la Directora (e) de la Escuela de Formación Profesional de la Facultad de 

Enfermería, comunica que en Sesión Extraordinaria con los Miembros de Directorio, de fecha 12 de enero de 

2022, a horas 11:00 a.m., acordaron que es necesario aperturar las actividades y asignaturas electivas a dictarse 

en el Semestre Académico 2021-II, según el Plan de Estudios 2015 (Malla Curricular), para aquellos estudiantes 

de traslados externos extraordinarios, que se encuentran cursando el 3° y 4° nivel de estudios, 

independientemente del ciclo académico que se encuentra; a fin de no retrasar la culminación de su carrera 

profesional; por lo que solicita emitir resolución decanal autorizando a los estudiantes del 3° y 4° nivel 

matricularse en las actividades y asignaturas electivas a dictarse en el Semestre Académico 2021-II.  

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria, Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; con cargo 

a dar cuenta al Consejo de Facultad; 

 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la matrícula en las actividades y asignaturas electivas a dictarse en el 

Semestre Académico 2021-II a los estudiantes independientemente del ciclo académico que se encuentra 

cursando el 3° y 4° nivel de estudios.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, a la Oficina General de Registros y Asuntos Académicos de la UNAP, la 

matricula correspondiente de los estudiantes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
Decana 

 
 

Mgr. Josefa CÁRDENAS URBINA 
Secretaria Académica (e) 

 
 
 
 
C.c.: VRAC, OGRAA (2), ORSA, EFP, Interesada, Archivo. 


